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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JONNY ARLEX MORENO DUQUE   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y 

PROTECCIÓN S.A Y COLFONDOS S.A  

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2021-000408-00 

 

Secretaría: 

  Doy cuenta al señor juez con el presente proceso informándole que, 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y 

con la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA fueron notificadas por este despacho el 

día 24 de agosto de 2022 

                                       

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le informo que las demandadas COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A y la 

procuraduria fueron notificadas por este despacho el día 11 de abril de 2024. 
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Que el término para contestar la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES S.A venció el día 16 de septiembre de 2022 y está contestó el día 9 

de septiembre de 2022, dentro del término de ley.  

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la demandada COLFONDOS S.A el término para contestar la 

demanda venció el día 29 de abril de 2024 y esta contestó el día 23 de abril de 

2024 haciéndolo dentro del término de ley.  
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A su vez, presentó solicitud de llamado en garantía a la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A  

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, le informo que la demandada PROTECCIÓN S.A tenía hasta el día 29 de 

abril de 2024 para presentar su escrito de contestación a la demanda y esta 

contestó el día 29 de abril de 2024, dentro del término de ley.  
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Igualmente se informa que el día 6 de octubre de 2023 se radicó memorial poder 

de sustitución por medio del cual, la señora MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO en 

calidad de representante legal de la firma CHAPMAN WILCHES SAS quien funge 

como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 1703 de fecha 3 DE OCTUBRE de 

2023 otorgada ante la Notaría Veintiuno (37) del Circuito de Bogotá, sustituye poder 

a la abogada SABEL CRISTINA HENAO FORONDA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte. Cartagena, cinco (5) de junio 

de 2024.- 

                                                                                                   

                                                                                                   

 

                     LA SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. – Seis (6) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y los pantallazos insertos en la misma, 

observa el Despacho que las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES S.A”, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A presentaron 

escrito de contestación de la demanda dentro del término ley, y que, revisadas 

estas contestaciones, se observa que todas reúnen los requisitos del artículo 31 de 

C.P.L y S.S. por lo que se admitirán las mismas. 
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En cuanto al llamamiento en garantía efectuado por COLFONDOS S.A a la 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A antes ASEGURADORA DE VIDA 

COLSEGUROS S.A, se observa que el mismo se encuentra fundamentado en la 

póliza previsional N.º 0201000001 suscrita entre COLFONDOS S.A. y ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A, consistente en que 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A 

asumiría el valor de la suma adicional requerida para financiar el capital necesario, 

para el pago de las eventuales pensiones de invalidez y sobrevivencia que se 

causaran a favor de los afiliados de la sociedad administradora y/o sus 

beneficiarios, recibiendo el pago de las primas de seguro por parte de COLFONDOS 

S.A. 

Para resolver lo anterior, el Despacho se remite a lo establecido en el artículo 65 del 

CGP del que se hace por integración normativa del artículo 145 del CPTSS, el cual 

establece que “Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.” 

Revisado el escrito de llamamiento en garantía y las pruebas aportadas, el 

Despacho estima procedente aceptar el mismo como quiera que cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 64 y 65 del CGP, aplicables en materia laboral 

por remisión del artículo 145 del CPTSS. Por secretaria realícese la notificación del 

presente asunto, para que la llamada en garantía se pronuncie conforme a los 

términos indicados en el artículo 66 del CGP, si a bien tiene. 

Finalmente, habrá de reconocer personería jurídica a la firma CHAPMAN WILCHES 

SAS representada legalmente por MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO como 

apoderado principal y a su vez a la abogada ISABEL CRISTINA HENAO FORONDA 

como apoderada judicial sustituta en los mismos términos y para los mismos efectos 

mencionados el poder conferido.   

 

                                                             R E S U E L V E: 

1°. Acéptese la contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES por 

haberse hecho dentro del término de ley y en legal forma.   

 

2°. Téngase y reconózcase a la firma CHAPMAN WILCHES SAS representada 

legalmente por MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO como apoderado principal y 

a su vez, téngase y reconózcase a la abogada ISABEL CRISTINA HENAO FORONDA 

como apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLEPSNIONES en los mismos términos y para los mismos efectos 
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mencionados en los poderes que reposan en el expediente.   

 

3°. Acéptese la contestación de la realizado por COLFONDOS S.A por haberse 

hecho en legal forma. - en consecuencia, téngase y reconózcase a la firma ZAM 

ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S representada legalmente por PAUL 

DAVID ZABALA AGUILAR como apoderado principal y a su vez, téngase y 

reconózcase al abogado LEONARDO LUIS CUELLO CALDERÓN como apoderada 

judicial sustituta en los mismos términos y para los mismos efectos mencionados en 

los poderes que reposan en el expediente.   

 

4°. Acéptese el llamamiento en garantía formulado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. antes ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 64 y 65 del C.G del P. aplicable por 

integración de la norma del artículo 145 del C. de P. y S.S. Por secretaria realícese 

la notificación del presente asunto, para que las llamadas en garantía se 

pronuncien conforme a los términos indicados en el artículo 66 del CGP, si a bien 

tienen. 

 

5°. Acéptese la contestación de la realizado por PROTECCIÓN S.A por haberse 

hecho en legal forma. - en consecuencia, téngase y reconózcase a la abogada 

VANESSA LICETH BELLO SALCEDO como apoderada judicial en los mismos términos 

y para los mismos efectos mencionados en el memorial poder conferido 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 


